
 
 

 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO 

 
 
Para tramitar el cambio de titularidad de una sepultura, deberán aportar el certificado 
de últimas voluntades, que se puede obtener en la siguiente dirección: 
 
 
Pedir cita previa:   https://cita-previa.mjusticia.gob.es 
Recoger el certificado: https://www.mjusticia.gob.es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Les solicitarán: 
 

1) Certificado de defunción. 
 

2) Rellenar un impreso y abonar la tasa correspondiente. 
 
 
 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO 
 
93.665.11.50 ext. 707 
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